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del Sábado 3 de .Jiinio de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. Clero Regular. 

Por la Contaduría de venta de Bienes nacionales se han capitalizado las fincas que i tentinuacion se es
fresan. 

TiKNTA A N U A ti. 

TJUIÍO. CENTENO. Importe di Id. &e la ca- Tipo para 
Clase de fincas, su cafcida proccdeacia y situatioft. ¡Ra. vn, f.J z.s c.a f.' 7.3 c* la tasación pilalitacion. cí remate. 

Convento de Santa Clora de FillafranCd. 
Fitel*. 

Una vina al sitio del Tole i ro de 44 pies, y 
6 celemines y uno y medio cuartillos en 
sembradura de mediana cal idad. . . > . a g ó » » » » »» » tf.fQQ ?>50Ó tftfoó 

¿fgustinas ¿é San J o s é de Villafránca. 
Villafranca. 

U n solar de una casa que está reducido hoy 
á huerta de 3 cuartillos en sembradura. k to » n » »» » » ggo %QÓ 360 

Monasterio de Carracedo. 
Carracedo. 

U n a tierra de secano, que hace en Sembtadu' 
ra una fanega . . . . » ) > ) > > > 9 » ?> ( ióó 456 450 

Conventó ¿e Carracedo» 
Narayola, 

4 tierras centenales de 7 fanegas 6 celemi
nes y 2 cuartillos. . . . . . ¿ . . . „ »> i> » 3 ó » 83O i . I Ü Ü l . I O O 

Una tierra centenal de 4 fanegas y 4 ce í e -
roines, y un prado secano de mala calidad fcebaáa. 
de 5 fanegas. •. k » » 9 » t 6 » 84S ^74 845 

Monasterio de San Benito dé Saliagüúi, 
Galleguillos. 

Xjni huerta pradera de 2 fanegas i ó celemi
nes y una alameda que tiene como 40 á r 
boles pequeños y hace 3 fanegas en sem
bradura, no tiene renta. . . . . . 4 it „ 1.367 H 1,267 

Santo Domingo de Astorgd. 
Banidodes. 

18 tierras trigales y centenales de í o fane
gas 11 celemines, 2 huertas 9 celeminei 



T 
ÜENTÁ ANUAL. 

Clase ile. fincas, y cabida. 
TRIGO. CBNTEKO. 

HÍ. vn. fs 
Importe úe Id. de la ca- Tifa para 
la -iasaciou. pitalizacion. el «'fínate. 

y medio carro yerba , 4 prados de 4 mon-

Bernardas de Grtidefes¿ 
Palacios de la Vulduerna. 

5 tierras trigales y centenales de 1 fanegas 
11 celemines-, y 2 prados de i o celemines. 

Carmelitas de la Baüeza, 
Las Regueras. 

40 tierras trigales y centenales de I I fanegas 
y un eelemia. . < ; : . . . . . . 

Monasterio de Éslonza. 
Mansilla de las Muías . 

3 tierras centenales de 106 fanegas en sem
bradura. . i . . . . . . . . . 

Smti Spiritus de Ástorga . 
Valdespino. 

t jna heredad de tierras compuesta de 3 qui 
ñones que hacen en sembradura 3 fanegas 
y 6 celemines, y tin prado de ínfima c a 
l i d a d , de dar un montón de yerba. . . 

»> »> »» «5 3 »> ü . S i ó 3.150 

i 6 » ^.174 iá.070 á . ó y d 

cebada. 

4 » » 12 *> » 

M M » 

2.0^2 j j . aég 9.265 

.S'S"é8 g.400 ás¿8t 

» í> ¿i »> 1 5 2SS 900 9'OCÍ 

Convenio dé Monjas de Otero dé las Dueñas» 
Cuadros^ 

7 tierras centenales de 8 fanegas 2 celemines; 
y 3 prados de 7 montones ye rba . . . . . ü 

S. Benito de Sahagum 
Cea y Sotillo. 

U n quiñón de 10 tierras de 4 fanegas 6 ce
lemines y 6 ciiá"rt<>s en s e m b r a d u r a . . . . » 

O ro id . de 10 tierras de 7 fanegas y 6 cuar
tillo* en sembradura; . . w . ; . . . ,> 

*> »> »> S '» *> i j6 i$ 3.ÓÓÓ 3.000 

á »> i 

i IÍ 2 

cebada. 
2 M ¿ 

¿ Í I 2 

Í . I7Ó 2.719 aé 2.719 »9 

t.OÓo 2.464 í 2.464 s 

Los dos quillones que sé espresan se hallan arrendados reunidoŝ  en 4 fanegas trigo y 4 de celada, y habiert 
do de rematarse cada uiio de por sí con arreglo al diclamen de la Comisión de agricultura, se ha ¡fiecíio el p i 
ratee en proporción con la tasación, resultando corresponder á cada uno la cantidad ûe se señala. 

Sta. Clara de Astorga. 
Astorga. 

Una huerta dé pared, de cabida de una f a 
nega.. . . . . . . . . . . . . . . 

Priorato de Aigadefe» 
Campazas. 

4 tierras trigales de 30 fanegas en seiiibra-
dura, y una huerta de un celemín. 

20O w w i> ti a » a.úoo 6.000 6.000 

* • • 10 " » »> »> » s-98o 7i8oo 7.800 

Dominicos de Valencia de D . Juari¿ 
Valdemo'ra. 

U n quiñón de § tierras trigales de 18 fane
gas 4 celemines en lembradura. . . . .' „ ^ >J » » 1.237 S - ^ o 3.120 



RENTA ANUAL. 

Clase de lincas, y cabida. 
Tivn; 

Rj. vn. l.s 

44 

Otro qu iñón de n tierras de 13 fanegas per
tenecientes á las Monjas Bernardas de C a r -
rizó té rmino de Valdemora. . . . . . . 

Otro quiñón de 18 tierras de 21 fanegas, una 
viña de una cuarta, y un prado de 4 ce
lemines té rmino del mismo Valdemora, que 
pertenecieron á Jas Monjas Bernardas de 
Gradefes. . . . . . . . . . . . . 

Quintana de Raneros. 
U n quiñón de tres tierras trigales y centena* 

les de 6 fanegas y 4 celemines, un prado 
de 8 celemines y una viña de media cuar
t a , que pertenecieron al convento de mon
jas de Car r izo . . 

Otro quiñón de 17 tierras trigales y Cente
nales de 10 fanegas 5 celemines, y a p ra 
dos de una fanega 8 celemines té rmino de 
i d . que pertenecieron á las memorias del 
suprimido convento de S. Francisco de es
ta ciudad. . . . . . . . . . . . . )> 

Ot ro qu iñón de 8 tierras trigales y centena
les de 6 fanegas 2 celemines, l i viñas de 
4 cuartas 2 cliartijones 20 cepas y 8 cele
mines , y un prado de un celemín que per
tenecieron al Beaterío de Monjas de la Con* 
cepcion de esta ciudad 18 

Vtllanueva del Arbol. 
3 p rádos de 5 fanegas 4 celemines con 2S 

negrillos de poco valor , y 8 chopas v i e 
jas que pertenecieron á Jas Monjas Reco 
letas de esta ciudad. . . . . . . . . 160 

Villaquilamíre. 
2 prados cerrados de cierro víVo de Jj fane

gas que pertenecieron á las Monjas Des
calzas de esta ciudad 150 

favores. ' ' ' 
9 tierras trigales y centenales de 7 fanegas 5 

celemines, 3 huertas de l ü celemines, 3 
viñas de una fanega 7 ceíemiíies, y un pra--
do de 4 celemines, que pertenecieron á las 
Monjas Cacalinas de esta ciudad u 

León, 
Memortits de S. Franetieo del mismo. 

U n a casa término de esta ciudad á la calltí 
de S. Loren io número 13, de 819 pies de 
superficie • 

S. Marcos de Letn. 
Castroiierráé 

U n quiñón de 17 tierras trigales y centenales 

3 4 

3 4 

CENTKNO. 

cebada. 

4 » 

Importe de fd. de la ca- Tipo par» 
la tasación, pitalizacion. el remate 

3 4 

1.883 3.120 3.120 

,'S34 4-599 4.590 

t 10 ti t 10 

» »> í> 

ti J) 

i3o » » a i> » a 

750 I.320 1.32<i 

970 1.43» 1.430 

S02 S4& S40 

S-33S 4-800 5.335 

Ó.Í230 4.620 6.230 

» 3.600 3,900 3.900 

2.400 a.700 2.700 



I 
Clase de finc&s, y cabid». 

niSNTA ANUAr-. 

TRJUO. 
Es. vn. 

CENTEHO. Importn de Id. de la o- Tipo para 
la tasación, pitalizacion. el rem&tff. 

de 33 fanegas 3 celemines, y 8 y medio 
prados de 8 fanegas 4 cdemines y a cuar
til los, que lleva en arriendo Alonso Sando-
bal 

Ot ro qu iñón de 5 tierras, y II medias de 
25 fanegas y 3 celemines, y 8 medios pra
dos de a fanegas 7 celemines 2 cuartillos, 
que llevaba en arriendo Pablo Casado. . 

7 7 

7 7 

» »> w 

» » » 

3.000 5.948 5948 

3.000 5.948 5.948 

NOTA. LOS dos anteriores quiñones se hallan arrendados reunido; en 15 fanegas y 3 celemines trigo y habien
do de rematarse cada uno de por ¡ i con arreglo al dictamen de los peritos, se ha hecho el prorateó en proporción 
con la tasación resultando corresponder á cada uno lo que se señala. 

Convento de Dominicos de León. 
Rioseco de Tapia. 

U n quiñón de 2' tierras linares de 2 fanegas 
9 celemines, 8 prados, y 3 tablas de 7 y 
medio carros y 2 montones yerba que l le 
va en arriendo Manuel Quiñones y Fran
cisco Arias. < . . . 62 3a 

Otro quiñón de una linar de 6 celemines que 
lleva Venancio Garc ía , renta. . . . . . <¿ 3i 

Otro id . de 3 tierras i d . de una fanega 6 ce
lemines que lleva Bakasai Beltran. . . . 

Ot ro i d . de un prado cerrado de una fane
ga 6 celemines, que lleva Francisco A l -
varez, mayor.. 

Ot ro i d . de un barbecho de un celemín cen
teno, que Heva Francisco Quíntani l la , ma
yor 

Otro i d . de 2 tierras linares de una fanega 
3 celemines que lleva el mismo Francisco 
Quín tan i l l a , mayor 

8 8 

7 >0 » » t) 

3o 

a6 

4.3OO 

20O 

560 

500 

60 

I.887 16 

87 '7 

245 '9 

4.3OO 

200 

560 

219"3 50O 

26 60 

S3° 232 33 53° 

NOTA. LOS seis quiñones que anteceden se hallan Arrendados reunidos en 90 rf . j» debiendo de subastarse pw 
separado can arreglo al dictamen de ¿a comisión, se ha hecho el prorateo que se demuestra. 

Monjas Bernardas de Carrizo. 
Molina Seca. 

IO tierras trigales y centenales de 32 fane
gas y 3 celemines, un huerto de un cuar
t i l l o , 3 sotos de 2 cuartales, y 2 vinas de 
7 jornales, y un prado de 9 cuartales. , . 1000 » » » ,> » » 18.875 30.000 30.000 

Precio regulador 
de las 

especies. 

Imporle lotal Capitalización 
drl r.ánon ó ren- ¿egun Iie.il or

la rrducida á de» dr ai de A -
metálico. bi ilya- de .!u-

.Reales vellón. «io de i838. 

S, Marcos de León. 
Geras de Gordon y Casares. 

U n quiñón de tierras y prados que lleva en arrendamiento Pe 
dro O r d o ñ e z , vecino de Geras , por las que paga anualmen
te 200 reales » 200 

Lo que se anuncia al público á fin de que Uegandu á noticia de los que tienen solicitada la venta manifiesten pm- ev.ritu ,í 
esta Intendencia si se conforman con el valor que se las marca para en su nisla señalar día de remate.^Lem 29 de Mayo de 
i84-3.=5ín«J. 

L E O N . I M P R E N T A D E P E D R O M I Ñ O N 

Í3-332 22 
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BOLETIIV EXTRAORDINARIO 

del Domingo 4 de Junio de 1843. 

COBIERÍSO POLITICO. 

TSúm. 3r)5. 

Exemo. Sr. Stcrelnrio rh Estado r del Des-' 
patho de la Gohernacion de la Península con fecha 1.0 
de este vies se ha servido cunmnicarme lo siguiente: 

«Según los partes recibidos en este Ministerio 
por el correo de ayer de las provincias de Almería, 
Baleares, Barcelona, Cádiz, Canarias, Ceuta, C ó r -
dova, Ciudad-Real, Gerona, Granada , Guadala-
jara , Huesca, í lue lva , Jaén , Lérida, Málaga, S e v i 
l l a , Soria, Teruel , Toledo, Tarragona, Zaragoza, 
Alava , Burgos, Guipúzcoa, Logroño ,Navar ra ,San
tander y Vizcaya, la tranquilidad y el respeto á las 
leyes se conserva en todas ellas; y lo mismo sucede 
en las de Alvacete, A v i l a . Alicante, Badajoz, C á -
reres, Castellón, Coruí ía , Cuenca, Lugo , Murcia, 

Orense, Oviedo, Falencia , Pontevedra, 
Salamanca, Valladolid , Valencia y Zamora , cuya 
correspondencia se lia recibido hoy. Del mismo mo
do sigue inalterable el orden en esta Corte, donde las 
autoridades y Milicia Nacional se bailan animadas 
del mejor espíritu. L o digo á V . S. de orden del R e 
gente del Reino para su conocimiento y efectos con-
siguíentcs.*' 

E l mismo Excmo. Sr. con fecha d d 3 me. ha d i 
rigido por estraordiiiario un ejemplar de la Gaceta dt 
a'juel dia que contiene el siguiente decreto. 

Sermo. Sr . : La ley de 3 de Setiembre de 1841, 
reslableciendo en la parte mas esencial la de 29 de 
Jul io de 1837, fue una consecuencia necesaria é in-
sevilable del IVeal decreto de 19 de Febrero de iS3f i : 
«? fue el impulso y la ocasión de ese leliz desarrollo 
que ya se advierte en la riqueza pública, y que no 
podía lograrse sin hacer desaparecer la amortización 
eclesiástica. Pero la importancia y trascendencia de 
este pensamiento llevaba embebidas en sí mismo la 
conveniencia y la juslicia de asegurar la subsistencia 
y mantener las respetables obligaciones en que se i n -
lur l ian los productos de los bienes restituidos á una 
csplolacion y circulación bien entendidas y adecuadas 
á las luces é intereses del siglo en que vivimos. La 
moral, primera virtud de los pueblos libres, no tiene 
xnas fundamento sólido que la religión, y 'a religión 
JBO csiile sino donde recibe un culto solemne y don

de sus ministros tienen afianzada una honesta susten
tación. 

A l logro de tan grave objeto se dirijió la ley de 
i4- de Agosto de 184.1. La esperiencia, que siempre 
es mas fuerte que todas las teorías en materia de i m 
puestos, ha hecho conocer dolorosamente que la conr 
tribucion adoptada es insuficiente para su aplicación, 
lenta y tardía en sus resultados, difícil y escabrosa 
en sus medios de imposición y cobranza. Por otra par
le esa ley de i 4 de Agosto ha de perder su fuerza, 
porque el Gobierno no puede contradecirse en su» 
principios, ni retroceder delante de la declaración del 
decreto de 26 de este mes para no apremiar á lo» 
pueblos al pago de contribuciones que antes no sean 
votadas por las Cortes. 

Por fortuna otra ley, dictada para consumar el 
gran designio del Pveal decreto de i g de Febrero de 
i 8 3 6 , la ley de 2 de Setiembre de 184.1 , tiene en 
su seno y facilita al Gobierno los medios de precaver 
y reparar los males de la repentina cesación del r e 
curso otorgado en la de 14 de Agosto. Su art. i¿¿ le 
autoriza para que pueda negociar libremente las obli
gaciones á dinero efertivo, que por los cuatro plazo» 
últimos de los cinco de que trata el art. 10 han de 
constituir los compradores en las escrituras de venta, 
y que ascenderán al 8 por 100 del 10 que deberán 
pagar en dinero según el art. t a . 

Los bienes del clero secular, sin entregarse el G o 
bierno á esperanzas ilusorias ni á cálculos exagerados, 
han de ascender por tasación á 1 . 300 millones, y en 
•venta habrán de producir el duplo de esta suma. C o 
mo la enagenacion total de estos bienes podrá verifi
carse en un periodo de cuatro anos, es evidente que 
al cabo de ellos escederá de la suma de 200 millones 
el 10 por 100 que debe pagarse en efectivo. E l G o 
bierno, en uso de la autorización que la ley le conce
de, puede disponer del 2 por 100 que han de satisfa
cer los compradores al contado, y negociar libremen
te las obligaciones que deben otorgar por el 8 por 100 
restante. 

Fijado el 10 por «oo en la suma de 200 mil lo
nes de reales, y rebajados los 4o millones que han de 
cobrarse al contado, el 8 por 100 subirá á 160 m i 
llones de reales, los cuales, negociados que sean con 
el desruenlo de 20 por 100, produciián un líquido 
de 128 millones, que podrán realizarse ron estas dos 
condiciones: entregar 70 millones en i / , , mensualida
des sucesivas de á 5 millones cada una en efectivo me
tálico; y los otros 58 millones en insci ipciones de la 
deuda flotante del Tesoro, considerándose y admitién
dose « 1,1 par. 



Í98 
Los 4o millones que sucesivaménte han de co

brarse por el 2 por roo al contado, y los 70 mil lo-
ves en efectivo de la negociacioia de las obligaciones 
del 8 por 100 , entiende el Gobierno -que hayan de 
ser aplirados íntegramente al culto y clero, en susti
tución de los 7 5 millones de la contribución impuesta 
por la ley de i'£ de "Agosto de i'84- Gomii ia ine-
dida tan sencilla se asegura hasta fin de Octubre de 
J 844 las dos grandes atenciones del culto y clero, 
quedando aliviados los pueblos y elMcsoro de-la sjgra-
da obligacion en que estnn de cubrirlas. 

Los restantes 58 millones de la deuda flotaríte 
centralizada serán destinados al pago puntual y pe-
riódico de las pensiones de las monjas. E l capital de 
mle^crédito-ofrecc al año un ingreso próximamente de' 
1 3 "millones de reales, porque los intereses y-dividen-
dos á-él correspondientes no pueden bajar de l o por 
l o o también al a ñ o , que equivalen á los calculados 
j a millones. De esle modo se asegura igualmente la 
subsistencia dé las-monjas, y se liberta el -Tesoro del 
pago de sus pensiones por espacio de cuatro-años. 

Del propósito de negociar los'70 millones de rea-
leu, que-debe-rendir el 8 por roo en efectivo en la 
venta de un capital de 2.400 millones, se deduce na-
iuralmente que ha de haber tomadores de las obliga
ciones. A estos no cabe ehpresentarles-tnejor garan
t ía que estas mismas obligaciones'otorgadas por los 
compradores, á cuya responsabilidad personal está 
unida en la parte correspondiente la hipotéca de los 
bienes del clero^secularjsin 'queípor esto se entien--
da que pueda ser perjudirada la que en los 'mismos 
tiene la deuda pública, ni que se altere -en lo mas 
mínimo el sistema establecido por la ley ¡para la 
venta de los propios bienes. Sin embargo fpara ma-
yor'seguridad-del reintegro de los tomadores y del 
íeligioso^cumplimiento de las obligaciones á que se 
consignan los í S millones en inscripciones, se deposi
t a r á n estas en-el Banco'español de S. Fernando. 

Cubiertas de un modo tan positivo las necesida
des deT culto y clero cual conviene A una nación 
cininenlemcnte católica, debe cesar la contribución 
é e 75.406.4> 2 rs. impuesta por la ley de i 4 d e Agos
to 'deii '84i? y hasta tanto que las "Cortes acuerden 
lo conducente en la legislatura próxima. L a que á 
juicio 'dél 'Gobierno'déba reemplazarla formará -par
te integrante del sistdma de impuestos-que para -en
tonces lia de presentar el mismo á la deliberación de 
aquél las , ^procurando que descanse en principios de 
igualdad y justicia'para evitar á los pueblos repar
timientos arbitrarios y vejaciones de toda especie y 
para que su exacción y cobranza sea sencilla , fácil y 
pronta. 

E l Gobierno, al someter á la aprobación de V . A 
«sle pensamiento, se encierra dentro del que tiene 
formado de acudir á todas las necesidades públicas 
flin romper los diques de sus facultades, y sin i m 
poner obligaciones que solo pueden nacer de las le 
yes. E n medio del justo respeto que á ellas profesa, 
wo puede perder nn •momento en dedicar su mas fer
vorosa solicitud á que cese el abandono en que se 
baila el cuito, y ios estrechos apuros que afligen al 

clero. Para cumplir lo que el Gobierno considera u«r 
'^eber religioso venturosamente no lia tenido que 
echar mano de recursos extraordinarios, por ma» 
que una exigencia tan sagrada pudiese hacerlos d ig 
nos de disimulo, cuando no de alabanza: los que 
emplea los ha ido á buscar y los ha tomado de la 
ley. Por lo tanto, el proyecto de decreto que el Con
sejo de Ministros tiene la honra de presentar á V . A . 
tiende evidentemente á asegurar con desahogo la 
suerte del culto y del -clero, todavía por mas tiempo 

'del que puede ser preciso para combinar y establecer 
'la<conlr¡bucion que las Córtes juztj'ien oportuna, con 
' la 'détencion y madurez que se requiere; á que el 
clero, esta clase tan-venerable y tan ailil en el Esta
do, ahuyente suszozdbras y angustias para ocupar
se sin distracion y con afán tranquilo á las santas 
funciones de su ministerio; á que esas rc'ligosas.j no ine-
•nos interesantes por la consagración á la virtud de 
su vida entera, que por la mansedumbre y resigna
ción con que sobrellevan las congojas de su situación 
actual, no vivan tan solo de la munificencia ó de la 
caridad pública-, sino-que vean cumplidas las pro
mesas que recibieron al disponer-de sus bienes , y a— 
traigan bendiciones sobre el Gobierno que se esmera en 
llenar sus obliga'ciones; -á que la masa de los contri
buyentes que hoy paga con desigualdad una -contri
bución no exenta-de defectos, quede libre por «hora 
de un tributo tan justo en su esencia, cuanto inca
paz de hallar'resistencia ni excitar clamores en pe
chos tan religiosos como los españoles, siempre que 
esté asentado sobre bases de proporción d igualdad; 
en fin, á que basta tomadores de las obligaciones en
cuentren un medio de concurrir á que él Estado cum
pla uno de sus deberes con utilidad y seguridad de 
sus intereses propios-

E n consecuencia de todo, el Consejo somete -á la 
autorización de V . A . el decreto adjunto. 

Madr id 3 i de Mayo de 1843.=:Sermo. S r . = 
AlvaroGomez.=J-uan Alvarezy Mendizábal.=Pedr<» 
Gómez de la Serna.=¿Olegario de los Cueios.=Agus-
t ín Nogueras. 

D E C R E T O . 

Como Regente del Reino durante la raenor-sdad de la 
Tleina Dona Isabel II, en su Real nombre y de confornii-
dad con el parecer del consejo de Ministros , he venido ea 
decretar lo siguiente: 

Art. 1'.0 Se negociarán la« obligaciones que i dinero 
efectivo hayan otorgado y deben otorgar los compradores 
de bienes del clero'secular con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 12 de la ley de 3 de Setiembre de 1841. 

Se fija la rantidad negociable en 160 millones de relies. 
Art. a.0 La negociación se hará por medio deunasus-

cricion en que podrán tomar parle las corporaciones ó par
ticulares á quienes acomode. Su ejecución queda cometida 
al Banco español de San Fernando y ála comisión de cen
tralización de la deuda flotaTite del Tesoro. 

Art. 3.° Autorizado el Gobierno por el articulo 1 4 da 
la m i s m a ley -de 3 de Setiembre de 1841 para negociar i i -
bremenle estos valores, ae fija el abono ó descuento en un 
30 por 100. 

Art. 4o I'OS u S millones qiie resultan líquidos s« 
tnlre-garán por los suscritores en etta forma'-



Settnta mülonns fn efectivo por mmsualidadrs de á 
cinco millones cada una , á principiar desde el mes en que 
se diere por concluida la snscricion entre el Gobierno y las 
corporaciones ó particulares, continuando en la entrega de 
otra cantidad ¡gwal en ios catorce meses siguientes. Es
tas entiegasse harán en el Rauco español de San Fernan
do, el cual las tendrá á disposición del Tesoro. 

Y 58 millones rn inscripciones de la deuda flotante 
del Tesoro centralizada por todo el valor efectivo que las 
mismas representen, que se entregarán al contado, y cu
yos dividendos é intereses corresponderán á la Hacienda 
desde el dia que quede concluida Ja suscricion para el Go
bierno. 

Art. 5." I.os ;o millones de reales en efectivo se apli
carán exclusivamente á los gastos del culto divino y á la 
manutención del clero, en sustitución de la contribución 
impuesta por el artículo 10 de la ley de i4 de Agosto de 
1841. 

También queda aplicado á esta oMigacio» el imporle 
total del 2 por 1 00 en metálico que deben entregar en el 
Banco de San Fernando los compradores de bienes del cle
ro recular al hacerles la adjudicación de las fincas, con
forme á la ley de a de Setiembre de i84'" 

Art. 6." Los intereses y dividendos que se vayan reali
zando por los 58 millones de inicripciones de la deuda flo
tante centralizada se aplicarán exclusivamente al pago de 
las pensiones de las religiosas que se mantienen en el claus
tro y las que se hallan exclaustradas. 

Al efecto las inscripciones se depositarán en el Banco 
de San Fernando cuya dirección tendrá á diiposicion del 
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Tesoro público el importe de cada dividendo f intereses 
que vaya recaudando para que pueda dárseles la aplicación 
prevenida. 
,- Art. 7.0 Cesará la contribución establecida por el ar

ticulo 10 de la ley de 1 4 de Agosto de 1841, hasta que las 
cortes establezcan en la próxima legislatura la que deba 
sustituirla. 

Se harán efectivas las cantidades adeudadas y no satis
fechas de dicha contribución hasta completar la cantidad 
votada por las cortes, con aplicación á satisfacer los atra
sos en que se encuentren el culto y clero. 

Art. 8.° Las obligaciones que hayan otorgado y otor
guen los compradores de bienes de menor cuantía del cle
ro secular, comprometiéndose á pagar en 20 años en me
tálico el valor de tas fincas que se Ies hayan adjudicado y 
adjudiquen, se depositarán en el Banco de San Fernando 
para que sirvan de garantía á los que se interesen en la ne
gociación de los 160 millones de que habla el articulo i ." 

Art. 9." El Ministro de Hacienda cuidará de laegecucion 
del presente decreto, adoptando todas las medidas que juz
gue indispensables al efecto. 

Dado en Madrid á 1.0 de Junio de i843.=EI Duque 
de la Victoria.=Refrei)dado =Juan Alvarez y Mendizabal. 
=A D. Juan Alvarez y Mendizabal, 

¿4 cuyos importantes documentos, he dispuesto dar pu-
hlicidad por Boletín estraordinario para conocimiento de 
Jos habitanles de esta capital y provincia. Lton 4 de J u 
nio da i843<—José Pérez,—José Antonio Somoza, secre
tario. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 


